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Miscelánea Fiscal para 2017.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 2ª, Página 1. 
 
Se dan a conocer los Anexos 5, 8, 10, 11 y 17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2017, publicada el 23 de diciembre de 2016. 
 
 

Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 3ª, Página 1. 
 
Estatuto que tiene por objeto establecer la estructura y organización básica y las funciones 
de las distintas áreas que integran Pemex Exploración y Producción, así como los directivos 
o personal que tendrán la representación de la misma y aquellos que podrán otorgar poderes 
en nombre de la empresa y las reglas para el funcionamiento de su Consejo de 
Administración. 
 
Estatuto que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Se abroga el Estatuto Orgánico de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día tres de julio de dos mil quince, y modificado por publicación en 
el mismo órgano de difusión oficial el 29 de diciembre de 2015. 
 
 

Estatuto Orgánico de Pemex Perforación y Servicios. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 3ª, Página 56. 
 
Se reforman los artículos 4, fracciones II, XI, XV, XVIII y XXIV; 5, primero, segundo y tercer 
párrafos, fracciones I, II y IV y quinto y sexto párrafos; 6, fracciones I y II; 8, primer párrafo; 9, 
fracción X; 10, fracciones V, VI y VII; 14; 16, fracciones II y IV; 17, primer párrafo y fracción 
II; 19; 20, primero, tercero y cuarto párrafos; 21, primer párrafo; 23; 29; 30, segundo párrafo; 
32, primer párrafo, fracción II y segundo párrafo; 33; 34; 35, fracciones VIII, IX, XII, XIII, XVII, 
XVIII, XXI, XXII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXII, XXXIV, XXXVI, XXXVII, XL, XLIV, XLVI, 
XLVIII, LI, LVII, LVIII y segundo párrafo; 36; 38; 39; 40, fracciones IV, V, VIII, IX, X, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXX, XXXVII, XXXIX, XL, XLI, XLVII, XLVIII y segundo párrafo; 
42, fracciones V, X, XI, XXI, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXX, XXXV, XXXVII, XXXIX, XL, XLV, 
XLVI, XLVII y segundo párrafo; 43, primer párrafo; 45, fracciones III, V y VIII; 46, fracción I; 
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47, fracciones III, V y VI; 48, fracciones IV y V; 49, fracciones III, IV y X; 50, fracciones I, II, V, 
VI y VII; 51, fracciones I, II, III, VI, VII y VIII; 52, fracciones I, II, IV, VI y VIII; la denominación 
del Título Quinto; 54, primer párrafo; 55; 58, primer párrafo; 60, primer párrafo; 61 y 63; se 
adicionan los artículos 10, fracciones V BIS y VII BIS; 16, cuarto y quinto párrafos; 35, 
fracciones VI BIS, XV BIS, XVIII BIS, LIV BIS y LVII BIS; 40, fracciones XXVII BIS, XXVII 
TER, XLI BIS, XLI TER, XLVII BIS y XLVII TER; 42, fracciones XXXIX BIS, XL BIS, XL TER, 
XLVI BIS y XLVI TER; 45, fracción VII BIS; 50, fracciones II BIS, III BIS y VII BIS; 51, 
fracciones IV BIS y VII BIS; 52, fracciones II BIS, II TER y V BIS; 54, segundo párrafo; 58, 
tercer párrafo; 58 BIS; 58 TER, y 58 QUATER, y se derogan los artículos 9, fracción IX; 10, 
facción I; 35, fracciones XXXVIII y LV; 40, fracciones XVIII, XXIX; 42, fracción XXIX; 44, 
numeral 4 de la fracción III; 48, fracción VI; 49, fracción II, y 53. 
 
Las reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de Pemex Perforación y 
Servicios, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 


